
12.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente Anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 11 de agosto de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1897-1. (2008083550)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 4 de LAMT cierre circunvalación LAMT Cilleros.

Final: Apoyo núm. 6 de LAMT cierre circunvalación LAMT Cilleros.

Términos municipales afectados: Moraleja.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: Vidrio.

Tipo: Cadenas amarre.

Longitud total en kms: 0,235.

Emplazamiento de la línea: Polígono 7, parcelas 121 y 122 de la localidad de Moraleja.

Finalidad: Sacar bajo línea el C.T. Aguas Moraleja para mejorar la calidad del suministro eléc-
trico en la zona.

Referencia del expediente: 10/AT-1897-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artículo
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito en Avda. Primo
de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las reclamaciones oportunas
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 11 de agosto de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

Miércoles, 10 de septiembre de 2008
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